
GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADOUISICIONES

PREVISION
NO:54113

;

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y
Fécha: San Salvador 06 de Septiembre del2016 I{o.0rden:10412A16

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

ELECTROMED, S.A. DE C.V. 06142101021042

]ANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
-INEA:0202 Atenc¡ón Hósoitalaria--NO HAY EN EXISTENCIA
lE SOLICITA: CODIGO:6.03.11190, CODIGO DE LA ONU
I229OOOO, FIBRA PARA ENDOLASER OFTALMICO
)OMPATIBLE CON EQUIPO SEGÚN DESCRIPCION TÉCNICA
:SPECIFICACIONES TECNICAS: SERÁ UTILIZADO EN EQUIPC
¿IARCA: ELLEX; MODELO: SOLITAIRE. H.R. 78.'13.82.02. CAJI
)E 1O UNIDADES.

$0.0( $0.0(

1 Cada Uno

JE OFRECE: FIBRA PARA ENDOLASER SOLITAIRE
)FTALMOLOGICO. CAJA DE 1O UNIDADES. NOMBRE
)OMERCIAL: FIBRA PARA ENDOLASER SOLITAIRE. MARCA
:LLEX. MODELO: 6339540, PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO
)AJA DE 1O UNIDADES. GARANTíA DEL PRODUCTO
\CCESORIOS DESCARTABLE,

$970.0( $970.0(

TOTAL,.. $970 0(

SON: novecientos setenta 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS HABILES. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 35 DIAS
HABILES. UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE OFTALMOLOGIA. SOLICITUD NUMERO: 13612016. ADMINISTRADORA
DE LA ORDEN DE COMPRA: DRA. CLAUDIA MARIA LAZO OSORIO. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL
ROSALES FONDO GENERA..

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN DE INSUMOS MÉDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFAX DE l-A EMPRESA.2225-3532. CELULAR: 7877-5945. electromed@gmail.com;
electromedsa@gmai L com

'E A0

-CU
t:r-rl§lffimi

(/¡ir
".::_:-i,-

@
uACl

.'.''

le' tr{p' , t
Iel¡ui"lapa v Lant fy'!Édr
I¡{-glJJluto Rontero. t
§¡lvado¡ Él Salc¡¡n, ¡

uan,i4 ( Ét-tr)Ú4 n ó
I lLtfu)uJtt ? jt. ti'r.ll,tn,t

TSTE DOCUM

FUE DTSTRIE[J

ELDIA 
- u )t

d
& c,*
h. §¡

D tr¡

ú ( &.nwy fti"[ftx5/
prt/o áb /f-{ U



Representante Legal, Apoderado, o la persona que susoribe Ia presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican Ias reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se Ie flrere aplicable.

siguientes: a) La soiicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cumplir las obligaciones

tbmuladas por el Hospital; f) Las Gumtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docurnentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

cornpra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los docur¡entos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos formm

pal1e integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto curplimiento.

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio para la entrega del bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, ¡enungimdo a entablar

reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de EI Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a enbegar o b¡indr el Se¡vicio en el Plazo señalado en la presente Orden dé Compra, el plazo de entrega

conesponde al tiempo en dias calendario en que el Suministrmte se obliga a entregar Ios suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

eompra contados después de la fecha en que el Suminishante reciba la Orden de Compra debidamente legalizada, al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cunplimiento de la presente Orden de Compra, comprornetiéndose por su parle a declilar solvente a[ Suministrante de sus

obligaciones, después de habe¡ ¡ecibido los suminist¡os en su totalidad y a entera satisfaeción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando e1 suministrante se le presenten circunstancias que no le pemitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

podrá extender el plazo. El Contratista presentffiá por escrito sr¡ solicin¡d de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

prónoga del plazo contlactual. Ninguna Prórroga le será concedida al cont¡atista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren car¡sas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del plazo contractual de entrega será

establecida y fonaa)izada a tra\,és de una Resolución o instrumento modificativo autodzado por el Titular del Hospital y no dará de¡echo al suministrante a compensacion

para asegurar su eDtrega a tiempo por no contil con el personal suficiente o por atraso§ imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Fonna de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Finmciera ltrstitucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólaes de

Estados Unidos de Ar¡érica, previo al requerimiento de lbndos expresados en dóla¡es por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fimzas cuando esté expresadamente establecido en Ia orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasa¡ o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obJigaciones que emanen de la presente orden de

compra, la trasgl esión de esta disposición dará lugar a la caducidad de ia orden de compra.

Cláusula Octaya: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas natLrrales o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos er1 los trtículos:28,26, 158 y 159 de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Aduinistración Pirblica.

declara¡ la caducidad de la o¡den de corupra o imponer eJ pago de una multa po¡ cada dia de retraso ds confo¡r¡idad al aticulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Adr¡inistración Púbiica. En el caso que existiere rn incurnplirniento total o parcial se le aplicuá el l2%o en concepto de rnulta sobre el monto.

manera amigabJe o sea po¡ e) aneglo directo y de acue¡do a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de la Ley de Adcluisiciones y Contrataciones de la Adr¡inistración

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bie¡ o Se¡vicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se ¡ealizuá en los respectivos

almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 rrd. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o senicios que requiere de la cornparecencia

de rur Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Te¡minación de la O¡den de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá amrlarla total o parcialmente, sin

responsabi)idad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plzos de entrega o de

orden de compra, c) No rinda el suministrante las garantias dent¡o del plzo acordado en esta o¡den de compra y que se Ie haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas

panes o por el \encl¡ntenlo de la m¡s¡na.

modifica¡ el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrmte, pila tal efecto se emiti¡á una Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de cornpra entrará en vigencia a patir de la fecha de su hrma y los plzos contractuales se contarán a pmtir de su

dist¡ibución ai suminist¡ante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para ios efectos Iegales de la presente orden de compra, las partes nos sometelnos a disposiciones de las Leyes Satvadó¡eñas.

electrónico que haya proporcionado segírn el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

artículo.

Cláusula Décima Octava: "Si du¡ante la ejecución de la O¡den de Compra se comprobare por Ia Dirección General de Inspección de T¡abljo del Mini; erio de Trabajo y

tramitar el procedimiento sa¡icionato¡io que dispone el Art. 160 de la LACAP para deteminar el cometimiento o no durante la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipilicada como causal de inhabilitación en el A¡t. 158 Romano V literal b) de la LACAP ¡elativa a Ia invocatión de hechos falso pua obtener la adjudicación de la contratación.

para conoter la resolución final".


